
Expediente: 1783/24
Carátula: CANCINO ALEJANDRO Y OTROS C/ FYL TRANS S.R.L. S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/01/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20255421647 - CANCINO, Alejandro-ACTOR
20255421647 - SANCHEZ, Carlos Roberto-ACTOR
90000000000 - FYL TRANS S.R.L., -DEMANDADO
20201631948 - ORTEGA, NATALIA MARIEL-REPRESENTANTE LEGAL
20255421647 - RAMIREZ , JUAN ANDRES-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 1783/24

*H103335490275*
H103335490275

JUICIO: CANCINO ALEJANDRO Y OTROS c/ FYL TRANS S.R.L. s/ DESPIDO-Expte. N°1783/24.

San Miguel de Tucumán, enero de 2025.

A la presentación digital efectuada el 28/01/2025 por el letrado Carlos J. M. Aguirre, por la parte
demandada:

1. Por presentado digitalmente informe bancario. Atento a las constancias de la presente causa,
teniendo en cuenta el convenio homologado el 23/12/2024, las constancias de deudores
alimentarios adjuntada al presente proveído, y existiendo sumas de dinero depositadas a la orden de
la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 y pertenecientes a los autos del rubro, dadas en
calidad de pago por el demandado FYL Trans SRL, a favor de los actores Juan Andrés Ramírez,
Alejandro Cancino y Carlos Roberto Sánchez, DISPONGO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del
actor Juan Andrés Ramírez por la suma de $4.000.000 (pesos cuatro millones), Alejandro Cancino
por la suma de $1.616.666 (pesos un millón seiscientos dieciséis mil seiscientos sesenta y seis) y
Carlos Roberto Sánchez por la suma de $4.433.333 (pesos cuatro millones cuatrocientos treinta y
tres mil trescientos treinta y tres) en concepto de pago de segunda cuota según convenio
homologado en fecha 23/12/2024.

2. Proceda Secretaría a librar oficio al BANCO MACRO SA - Sección Legales, a fin de que con
habilitación de días y horas haga efectivo el pago de la suma de $4.000.000 al Sr. Juan Andrés

Ramírez, DNI N° 29.082.507, la suma de $1.616.666 al Sr. Alejandro Cancino, DNI N° 38.349.020, y
la suma de $4.433.333 al Sr. Carlos Roberto Sánchez, DNI N° 22.904.252, depositados en la Cuenta
Judicial N° 562209588024813, CBU N° 2850622350095880248135, en la Sucursal Tribunales.

Asimismo haga constar en el oficio que no corresponde realizar retención alguna por tratarse de un
crédito de naturaleza laboral. 1783/24 GNLA SAR

Actuación firmada en fecha 28/01/2025

Fecha Impresión
28/07/2025 - 07:15:06



Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


